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El Jueves 2 de Septiembre de 1926 
S i  EL TIEMPO NO LO IMPIDE Y CON PERMISO DE LA AUTORIDAD 

Gran Nouillada de Feria 
% ' % ' ? : )  eo ta que ton,aráo parte los aplaudidos y valier,tes  , : )? : )

cor, sus correspor,dier,tes cuadrillas 
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 m:  L VALDEPENASJ 

El Jueves 2 de SeptientbPe de 1926 
A LAN CINCO EN PON.TO UE LA 'rA Rl E 

GRAN NOVILLADA DE FERIA 
si e1 tiempo :n.o l.Q impi.cl.e y oo:n. permi.•o ele l.Ek At1.toricl·0cc1. 

LID.lÁ L>Oeo-lE 

SEIS HermOHS NovillH·TOrH 
desecho de tietita y CPl'l'arlo, de la. fü•.reditada. ganadPría  de 

D o n  . A N D R É S  G A R R I D O ,  de Ca.tena de Vi lc lws ( Jaén) ,  
con di visa azul y grana, por lo,; aplaudidos y afama.dos I 

•·••••••••• que se despide de novillero de esta Plaza ••••••••••• 

'l JllhIO MENDOZH 
•••••••••••••••• ( de Caracas), nuevo en esta Plaza •••• ••••·••••••• 

ESPADA 

JOSÉ SALAS 
:PICADORES 

Andrés Garrtao, GORDO 
Fe/iciano lópez. CARRILES 

U n  reserva· 
BA.N OERILLE.ROS 

Enrique /Jerez, MAUGUt IN 
Eduardo Gómez, LOQUILLO 

UN PUNTILLERO 

ESPADA 

FÉLIX RODRÍGUEZ 
PICA U ORES 

Jos  Sierra, fANCREDO 
Serafín Jacinto, FINO 
U n  reserva 

BANDERILLEROS 
Nicanor fraga, OArtRkfUA ,,. 
Josí Puchadea, TABERNEFUTO 

U N  P U N T I L L E R O  

ESPADA 

JllblO M EN DOZH 
PIC.ADORBS 

Josí Fernandez, MADHILES 
Julián Fernández 

Un reserva 
BANDERILLEROS 

Aotonio Ferrer, P1tSfORET 
José González 

ON PUNTILLERO _____________________________________ ,""""' 
La brilla'nte Banda de Música Municipal amenizará el espactáculo. 

La8 p-u.e.-&al!!i de Ia -..Iaza l!!ie ab.-i..-á.:n. a Ias T ES. 

nrnoi DE LIS LDCILIDADES y EftfHADU 
1 C M - C : : > - - -

r ' ' "  r . 

P,dco  siri entritdas 1, del 33 a l  45. 
, .  ) > del  15 a l  32.

B,ct'rer:L con entrada .  : . · 

25 Ptú.s 
20 

s ,  
» 

Entrada General Sombra, 6 '50 Ptas. 
Entrada General Sol, 4 '  50  Ptas. 

Los niños que no sean de pecho pagaran su correspondiente entrada. 
IMPORTANTE.-Por efecto de la hora de empezar la corrida pudiera haber sol en al• 

·gunas localidades de Sombra, lo que se advierte al público para e·vitar reclamaciones.
········································································\."·········· ................................... . 

Se establecen como únicos sitios de venta ge las localidades, en la calle Seis de Junio, núm. 36, el 
Miércoles t, de cuatro a ocho de la tarde, y el día de la· función, de nueve a una, y de i?sa· hora en adelante, 
en las taquillas de la Plaza de Toros. 

Los novillos estarán de manifiesto en los corrales de la Plaza l a  víspera de la corrida, de ocho a doce de la 
mañana y de cuatro a siete de la tarde, y el día de. la función de siete a nueve de la mañana. 

S R  PROHIBK.-,-1. 0 Al
° 
qne tenga asiento general colocarse en los de preferencia.-2.º Pasar de nn tendido a otro. 

3. 0 A.rrojar objetos que puedau perjudicar a los lidiadores. - 4; v Estar entre barreras y, bajar a ellas hasta de pués de 
muerto y engauchado el ültin.o to1·0.-r>.º Hacer fotografías y permauecer en el callejón siu el permiso de la Empresa.-
6.• La venta de pases o.b,lletes de favor; los que sean rnrpreudidos en·esta infracción se1án perseguidos judicialmente. 

la Empresa está g1stionando con las Compañlas de M. l. A. y da Valdepeñas a Puertollano, la concesión de lRtHES ESPECIALES para este día. 

II0VBRTBNCUIS. - La corrida se considerará como celebrada de de el momento en qne principie, y por con iguiente 
el público no podrá ser reintegrado en todo ñi en parte si una vez empezada se suspendiese por lluvia u otro incidente 
cualquiera que fut> e.-El público no podrá exigir otros lidiadores ni más número de novillos que los anunciados-: en su 
consecuencia, si se inutilizase alguno durante la lidia o desde nn principio fuese huido o no reuniese condiciones'. no 
tendrá derecho a que sea sustituido por otro. - A  los novillos que no sufran la suerte de varas, COI!. arreglo al Reglamento, 
se les pondrán banderillas de fuego. -Sól.o permanecerán entre barreras los precisos operarios y &_gentes de la Autoridad. 

t:ie tendrán v{gentes todas las demás notas y observacione.  del 11-uevo Reglamento Taurino. '-
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